	[image: ]

	
Opinión Particular
Recurso de Revisión: 03829/INFOEM/IP/RR/2018




[bookmark: _GoBack]OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03829/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM).

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44, último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito la presente Opinión Particular, con la finalidad de abonar a las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03829/INFOEM/IP/RR/2018.

El Recurso de Revisión que nos ocupa, derivó de la respuesta del Sujeto Obligado, con motivo de la solicitud sobre el número de quejas interpuestas en contra una servidora pública de quien se precisó el nombre; el estado de las mismas, así como saber si en alguna se inició procedimiento sancionador o alguna medida de apremio; una vez interpuesto el Recurso de Revisión y, dentro del plazo previsto para la entrega de manifestaciones, el Sujeto Obligado informó que derivado de una búsqueda exhaustiva en el expediente personal de la servidora pública detectó un oficio signado por el Director General de Investigación de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, mediante el cual hace mención a la denuncia del que indicó el número de folio, presentada a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) por un denunciante anónimo, lo cual a decir de la Ponencia Resolutora, se trató de información  que robusteció la orientación otorgada al solicitante al momento de emitir respuesta, motivo por el cual dentro del resolutivo, se determinó Sobreseer el recurso, por haber quedado sin materia. 

Sin embargo, lo que destaca de la Resolución, motivo por el cual voté a favor de la misma es que el ISSEMYM atendió en tiempo y forma la solicitud en comento, orientando al particular a presentar su solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado competente, que para este caso es la Secretaría de la Contraloría del Estado de México (SECOGEM), toda vez que tal como quedó asentado en la Resolución materia de la presente Opinión, de acuerdo al artículo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, la Contraloría del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios depende directa y funcionalmente de la citada dependencia, por lo que esta última es la facultada para proporcionar la información requerida o hacer de conocimiento las causas, motivos y circunstancias por las cuales no es factible proporcionar los datos solicitados por tratarse de procedimientos no concluidos, de ser el caso.

En este sentido, la presente Opinión Particular, tiene como objetivo dejar asentado que el pronunciamiento del ISSEMYM en su Informe Justificado fue incorrecto. Esto es así, debido a que al Sujeto Obligado únicamente le correspondía informar su falta de competencia para conocer de la información solicitada y orientar al particular a presentar su solicitud ante la SECOGEM, principalmente porque se pidió información que pudiera estar clasificada como reservada; no obstante, vía Informe Justificado, el ISSEMYM proporcionó información adicional respecto de la cual desconocía o desconoce el estado procesal del expediente al que hizo referencia.

 En efecto, hacer pública la existencia de una denuncia y el folio de la misma en contra de la servidora pública en cuestión, sin que el Sujeto Obligado haya informado respecto de la determinación final que permita identificar si la persona referida fue o no responsable de la falta motivo de la denuncia, causa un perjuicio a su imagen, reputación y honor, ya que se genera una opinión predispuesta del individuo, sin que, con esa información exista la posibilidad de identificar la determinación final de la autoridad competente.

Hacer del conocimiento público que un servidor público está siendo investigado por la posible comisión de una falta a la normatividad que suponga una responsabilidad administrativa, sienta un precedente negativo en su imagen y curriculum, que puede considerarse injustificado si la conducta que se atribuye en realidad no aconteció o por lo menos, al momento de hacer público el hecho, este no se tiene por corroborado por la autoridad competente.

Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece en su artículo 5°, párrafo veintiuno, fracción II, que la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales.

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido la jurisprudencia siguiente:

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

En este contexto, dar a conocer información de la existencia de denuncias o procedimientos en contra de una persona sin que sea posible verificar si fue o no responsable del acto que se le imputa, puede condicionar negativamente la opinión que otros se formen de ella, causado así un daño a su reputación personal y profesional; esto es, si los procedimientos de que se trate no han sido concluidos, se trata de información que debe ser clasificada como reservada conforme al artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que se deben ser tratados como información reservada los procedimientos judiciales o administrativos incluidos los de quejas o denuncias, inconformidades, así como responsabilidades administrativas y resarcitorias  en tanto no hayan quedado firmes.

Una vez que la determinación final ha causado estado, la información no sólo es pública, sino que además las sanciones que son impuestas a los servidores públicos forman parte de la información pública de oficio establecida en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley en cita; de tal suerte que, sin el pleno conocimiento de que la información solicitada por el recurrente se trata de un expediente que causó estado, el ISSEMYM debió limitarse a orientar al particular a que solicitara la información ante la autoridad competente.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite la presente Opinión Particular.

(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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